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CONTRALORíA

DE BOGOTÁ. DC.
DESPACHO DEL CONTRALOR

RESOLUCIÓN NÚMERJ.18 4 DE

"Por la cual se hace un Encargo de Funciones"

1 5 MAR. 7nll;

LA CONTRA LORA DE BOGOT A, D.e. ( E )
En ejercicio de sus atribuciones legales y las conferidas por el

Acuerdo Número 519 de 2012, y

C O N S lOE R A N O O:

Que el cargo de SUBIRECTOR TÉCNICO, CÓDIGO 068, GRADO 03, ue la SUBDIRECCIÓN DE
FISCALIZACIÓN AMBIENTE - DIRECCIÓN SECTOR HÁBITAT Y AMBIENTE, se encuentra vacante
temporalmente por la Licencia de maternidad de CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ JARAMILLO,
identificado con cédula de ciudadanía número 43561484, a partir del veintidós (22) de Febrero de 2016 y
hasta '1ue dure la Licencia de maternidad de la titular del cargo.

Que por razones del servicio se encarga de funciones a JUDlTH PACHECO CUELLAR como
SUBlRECTOR TÉCNICO, CÓDIGO 068, GRADO 03, de la SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN
AMBIENTE - DIRECCIÓN SECTOR HÁBITAT YAMBIENTE.

Que se hace un Encargo de Funciones

R E S U E L V E:

ARTÍCULO I'RIMERO.- Encargar de funciones a JUDlTH PACHECO CUELLAR, identificado con
cédula de ciudadanía 39709898, '1uien se desempeí'la en el cargo de GERENTE, CÓDIGO 039, GRADO
01, como SUBIRECI'OR TÉCNICO, CÓDIGO 068, GRADO 03, de la SUBDIRECCIÓN DE
FISCALIZACIÓN AMBIENTE - DIRECCIÓN SECTOR HÁBITAT Y AMBIENTE, a partir del diecisiete
(17) de Marzo de 2016 y hasta que dure la Licencia de maternidad de la titular del cargo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El cumplimiento de este acto administrativo no causa erogación alguna.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D. e., a los
COMUNÍQUESE YCÚMPLASE

1 5 M1R. 2D16 ~

LIGI~BO~ROME~
Contralora de Bogotá D.e. ( E )

EI.IlXl(Ú: K,lrillll' Gl-'IlL' I'rild,l
Rcvi~ú:Milria TCfl.'sa Yelandia FcmánJcz - Directora de talento HumJllo
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